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ÍDKlBlSTRIlElDtl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Siendo varios los aicaicies, que to
davía no han .oantestacio a la Circular 
de este Gobierno, número 2.513, 
"Boletín Oficial” de la provincia del 
16 del corriente mes; se servirán 
cumplimentaría el mismo día en que 
se reciba en los respectivos Munici
pios el número del “Boletín Oficial”', 
en que se inserte la presente.

Valladolid, 29 de agosto de 1962. 
El gobernador civil interino, Emi
liano Berzosa Recio. .

2.639

GOBIERW CIVIL
De conformidad con los artícu

los 13 y 14 del vigente Reglamento 
le Funcionarios de Administración 
Local y Decreto 'de 8 de mayo 
de 1961, este Gobierno Civil ha otor
gado su visado al límite de edad 
señalado ,para la jubilación, de las 
plazas de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan;

Almaraz de da Mota.— Secret^rio- 
ffiterventor, 'setenta años.

Boecillo.— Secretario4nterventor y 
auxiliar administrativo', setenta años. 
AlguacilHenterrador sesenta ,y cinco 
años.

Ceinos.—1 Secretarimnteimrentor, se- 
años.

^uva del Rey.— Secretario-inter- 
Wor, tres auxiliares aidministrati- 
^us, ún alguacil, director de la Banda | 

de 'Música, celador de Escuelas, auxi- | 
liar del Centro de Higiene y encarga
do de Aguas, setenta años. Cuatro 
vigilantes, un recaudador, dos ba- 
rrenideros, un jardinero y encargad'O 
de Cementerio, sesenta y cinco años.

Pedrajas de San Esteban.—'Secre
tario-interventor, auxiliar 'admjinistra- 
tivo y alguacil, setenta años. Un 
vigilante municipajl, dos serenos mu
nicipales, un obrero de plantilla y 
una empleada de limpieza, sesenta y 
cinco años.

Quintanilla de Trigueros.—-Secreta
rio-interventor, 'Setenta años.

Rueda.—Secretari o-in terventor, tres 
auxiliares admmistrativos y un al
guacil, setenta años. Un vigilante de 
Arbitrios y un vigilante nocturno, 
sesenta y cinco años.
. San Miguel del Arroyo.—Secreta- 
riodnterventor, auxiliar administrati
vo y, aiguacál, setenta años. Un 
guarda municipal y 'sepulturero, se
senta y cinco años.

La Seca.—• Secreta-rio-interventor, 
auxiliar administrativo y alguacil, 
setenta años. Un vigilante de Arbi
trios, se'senta y 'cinco años.

Siete .Iglesias de Trabancos.—Se- 
oretariio-interventor y auxiliar admi
nistrativo, setenta años. Alguacil-en
terrador, sesenta y cánoo años.

Villalba de los Alcores.—Secreta- 
ño-interv-éntor yalguacil, setenta 
años. Guarda-vigilante, sesenta y cin
co años.

Villardefrades.— Secretar io-in- 
terventor, setenta añios.

Valladolid, 29 de agosto de 1962. 
E'l gobernador civil interino, E'mi- 
liano Berzosa Recio.

2.640

Auülencía TerFílürial

' Hallándose ' vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon- 

•diente œncurso para la provisión de 
idi'Cho 'Cargo a fin de que los que 
deseen tornar parte en él, presenten 
■ante el Juzgado de Primera Instan
cia corresp'ondiente -la. soñeitud y 
documentos que previenen las dispo 
sicionés Orgánicas Vigentes, en el 
término de un mes, a partir de 'la 
fecha de 'su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Juez de Paz de Cigales.
Valladolid, 25 de agosto .de 1962. 

El secretario de Gobierno, José-Vi- 
cente Tejedo.—El presidente.—Visto 
Bueno:. Eusebio Echevarría.-

2.646

Delegadún de Hacienda

ANUNCIO

Pliegos de condiciones para realizar 
la primera sulmsta de la finca urba
na, sita en el 'término municipal de 
Valladolid, calle Clodoaldo Tranque, 

número 13
Po'r el presente se hace público 

que, 'a la? doce de la mañana del 
día 25 de 'septiembre próximo, en la 
Sala de Juntas de esta Delegación de 
Haciénda, se procederá a vender en 
pública subasta una finca urbana 
que se describe a continuaaión, de 
conformidad con el artículo 14 del 
Real DeC'reto de 23 de junio de 1928, 
y procedente del abintestâto de doña
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Ezequiela Gandul! Aguilera, .del que 
fue .heredero el Estado, en Virtud del 
auto del Juzadb. de Primera Instan
cia e Instrucción número do'S de Va- 

■ Ha'dodid, de fecha 16 de noviembre 
de 1966.

La fmca obj^eto .de la suba-sta es la 
eigiuenté :

Casa número 13 de la calle dp Clo- 
do'aldo Ti’anque, de esta capital, 

■ consta de -planta baja y corral. Su 
, medida superficial es de 251 ¡metros 

y . 54 decímetros ' cuadrados. Linda 
■ frente, dicha Calle; derecha, entran
do, casa 'de Blasa Martín Vela; iz- 
quierde, casa de Miguel Cabañas del 
Bosque, y espalda, viña del. señor 
Auge. Inscrita a favor del Estado al 
tomo 703, libro 191, folio 157, finca 

- número 9.368, inscripción 9.®-, fecha 5 
de . julio de 1962. j

Los títulos y pliegos de condicio
nes podrán examinarse 'en la Admi
nistración de Propiedades y 'Contri
bución Territorial 'de esta Delegación 
de Hacienda, durante las horas de 
nueve y media .dé la mañana, a dos 
de Ila, tarde, correspondiendo, a esta- 
Administración ampliar " los 'detalles 
complementarios. q.úe 'puedan intere
sar -a los posibles compradbres;

La m'esà estará .constituida por él 
ilustrísimo señor delegado de. Ha
cienda, como presidente, al cual da
rán asistencia el abogado del Estado, 
int-^rv,enter de Haci.enda y el Adóm- 
nistrador 'de Propiedades, ostentando 
el cargo de secretario el administrar 
dor del' abrntestato.

Los gastos que œ. originen, los de 
publioid'ad y valoración .correrán 'a 
cargo de la herencia y no de los 

' compradores de los bienes.
La-subasta se celebrará -con arreglo

• a las condiciones siguientes;
'1.^ El tipo de subasta es el resul

tado de la valoración hecha por los 
peritas nombrados al efecto,,. por ca
recér de valoración el expediente 
judicial, ascendiendo a .la cantidad 
de 'Cincuenta mil quinientas veinti
cinco pesetas (50.525 pesetas).

2 .®' Para tornar parte en ella, sera 
necesario 'consignar en el acto el 20 
por 100 del importe de tasación, 
admitiéndose . posturas que no 
bran-el tipo de subasta.

3 .^ Una vez declarado mejor 
Ph

Fi ' 
R;

no
CU-

ma.tante el licitador que haya hecho 
'ia postura más elevada, œ les devol
verá a los restantes el depósito 
oonstituido del 20 por 100, quedando 
aquél óbligado a ingresar el importe 
de la subasta- en la Caja General de 
Depósitos de esta Delegación, en ' el ■ 
plazo de diez días. Transcurrido di

cho plazo sin efectuar el pago, perde
rá el depósito oonstituido que- se 
ingresará a favor del Tesoro público.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento..

Valladolid, 28 de agosto de 1962. 
El adm-inistrador de Propieda
des, E. Rubiale§.;^V.° B.° : El delega- 
do"de'/ÍÍaicienid;a,¿. f*- D., José María 
^síbÓbdá? 1 . 
jpago aife'’'^°!

lLihii»aitiir iionitipii

2.636-2.155

Ayuntamiento de Valladolid

NUEVAS ACTIVIDADES -
Habiendo presentado doña Espe

ranza Delgado Esteban solicitud de 
'licencia para instalar un estableci
miento 'de perfumería y artículos de 
limpieza en Paseo de San Isidro, 45, 
por la presente se hace saber que 
quienes -se consideren afectados'' de' 
algún ánodo por la “actividad” que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es-• 
critq, a este Ayuntámiento, en el 
téripáno de diez días, a contar deíl , 
siguiente al de la publicación de esté 
anuncio. '

La dooúmenta'Ción presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de„ofioina,'durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secre
taría General del Exemo. Ayunta
miento.

Lo que se hace público a los efec- 
tO'S de lo dispuesto en el á.rtículo 30, 
núm-ero 2, letra al, del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de n'Oviembre de 1961.

Valladolid, 6 de agosto de 1962...

V^' 2.456-2.156

■ ; ^meUNA DE DUERO

Lbs di^qs^y^hoFaS’-que a continuación sc. 
relacionan, Lçniir^n-. lugar en esta Casa 
'Consistorial,,las/subastas primeras de los 
apro-wechamientós forestales correspon
dientes al año 1962-63, publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 
178, del 8 del actual, pertenecientes a los- 
propios de este Ayuntamiento.

Día 15 de septiembre, a las diez horas, 
600 hectolitros de frúto piñonero, tasados 

- en 24.000 pesetas, del monte «Nava Pes- 
querón». '

El mismo día a las once horas, la de 
1.400 hectolitros de fruto piñonero, del 

monte «Solafuente y .Valles»; tipo de tasa
ción 56.000 pesetas. ‘
. Día 25 de septiembre, a las once horas 
la de 242 hectáreas de pastos, del monte 
«Solafuente y Valles», para 618 cabezas 
lanares; tipo de tasación 9.270 pesetas.

Día 16 de octubre, a las diez horas, la 
de 529 pinos de «Salafucnte y Valles», equí. 
valeníés ,a 45 metros cúbicos de made
ra, 385 metros cúbicos de leña y 303 metros 
cúbicos' de ramaje; tipo de tasación 95,129 
pesetas.

Las licitaciones en pliego cerrado y 
acompañando el justificante de haber in- 
gresado el 3 por 100 del tipo de tasación 
en arcas municipales, y hallarsc en pose
sión del, certificado profesional pararía 
madera.

El plazo de admisión de plicas termina
rá a las(catorce horas del día hábil ante
rior a la subasta.

Los pliegos de coridiciones económico- 
administrativas que regirán las mismas,, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina.

Taguna dé Duero, 28 de agosto de 1962. 
ET%lcaldc, G.'Herrero.

2.645-2.157

.^U3 fe
Oonfeocionadios .Los., dogminentosque 

a
próxii

in, para el 
, œ hallan 

'expuestos al ipúblioo, por el plazo 
■que se indica, en la Secretaría' de 
este Ayuntami'ento, para su examen 
y reclamaciones, si procede.

Lista cobratoria de urbana, por 
ocho idías. '

Lista . cobratoria de rústica, por 
ocho idías.

Majados, 28 de agosto de 1962.—El
^leal'die, Basiltol^lvarez.

2.644-2.158

' LA PEDRW^^ÚE PORTILLO , ,

Aprobado por el Ayuntamiento el pr^' 
supuesto . extraordinario,* con todos sus 
anejos, formado para'atender el pagoda 
construcción de la casa del médico y Cen
tro Rural de Higiene, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de qste Ayun- 
tamicnto, por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en él artículo 69 
de la vigente ley de. Régimen Local, duran 
te cuyo plazo se podrán presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que se estimen 
convenientes.

La Pedraja de Portillo, 29 dé agos 
^áe4962’.-Er alcalde, C. Cantalapiedra- 
U. 2.652-2.15’
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SAN PABLO DE LA MORALEJA
Én la Secretaría de este Ayuntamiento 

se.hallan expuestas al público, .para su 
examen y reclamaciones, durante el plazo • 
de ocho días, las listas cobratorias de ur
bana, formadas por,este Ayuntamiento 

, para el ejercicjo de 1963.
..rS'ffnT’âhîo de Ih^loraleja, 27 de agosto 

t962i—Erálcal^'-Camiló González!
2.637—2.160

èXNTÂ EUEE®A DEL ARROYO 
Instru'ido el expexhenté de habili

tación y suplem'ento de. crédito, con 
cargo al camlrto de partidas, para el 
presupuesto ordinario del .año actual, 
ge halla 'de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de qumee días, para su 
ei^yh- y reclam'ción.
;-&nta: Eufemiá^'^del. Arroyo, 27 de 
^to .de 1962.—El alcalde, S.^Santos.
V. 2.638—2.161

VILLAGARCIA DE CAMPOS
Aprobado por .este Ayuntamiento 

el expediente de, habilitación y su
plemento de crédito número uno, 
nutrido por cambio ■de partidas, para 
pago de varias atenmones , cuya con
signación en el presupuesto ordina
rio del año actual 'es insuficiente, 
queda 'expuesto al público, en la Se
cretaría ■munioipai, por . término de 
quince «días, para oír reclamaciones.

Villagarcía de 'Campos, 28 de agos- 
'■tO’-de' 1962.—W allcal'de, Angel Gutié- 

‘i^z. '
2.643—2.162

VILLAVAQUERIN
Bormada'S las .listas cobrat'orias de 

la contribución urbana 'de este Muni
cipio para el próximo ejercicio 1963,' 
quedan de manáfi'est'O al 'público, en 
la Secretaria muniawl, por espiaoio 
de ocho ,días, a efectos dé su examen 
y recl’amacioneSi ■■

Villa Vaquerin, 30 'de agosto de 1962. 
Ei alcalde, Salyadqr. de Tórre.

'2.641-2.163

1 ^.WAMBA
CóhferéioífliyQos pt^este Ayuntamiento 

Ios«4)adrones / Tistás' cobratorias que a 
continúaGi(^n se indican, se encuentran ex
puesto ál público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio dé oc'ho días, 
afin de que puedan ser examinados por 
los interesados y formularias reclama
ciones y reparos que crean oportunos 
<:ontra los mismos, en el plazo indicado.

Padrón de registro fiscal de edificios y 
solares del Estado, año de 1963.

Padrón del arbitrio de bicicletas, año 
de 1962.

Padrón desagüe de canalones, año de 
1962.
■ Padrón nc fiscal de perros, año de 1962. 

Padrón de rodaje de vehículos, año de 
1962.

Padrón de tránsito de ganado, año de 
1962. „

Padrón de carnes', matanzas domicilia
rias, 1961-1962. .

Padrón prestación personal, año de 1962. 
Wamba,'27..,.de agosto de 1962,-—El al- 

.jcalá&^Sodío délcCáño Pérez.
’ | 2.042-3.164

SDMin8li[18H[

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VAKLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Hago saber: Que 'en este Juzgado 
se tramita carta ■orden de la Superio
ridad ■dimanante' idel ^sumario 306-61 
por imprudencia, contra Julián Pas
tor Pérez, 'de 19 años, ■soilteró, hijo 
de 
nd 
en 
do 
de

Mariano y de Eva, natural y veci- 
que- fue de Venta de Baños, hoy 
■ignorado paradero, habiendo esta- 
trabajando en Iib'eria Montajes 

Sasuri, por medio de la présente 
se le cita para que, en,el término'de 
diez 'días, comparezca ante éste Juz
gado para el objeto de requerirle al 
pago de las costáis causadas' en la 
aludida causa; apercibido de que si 
no comparece le parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y dos—José María Alvarez Terrón. 
El 'Secretario, Angel Mingo.

2.635

VALLADO  LID.—NUMERO 1

Don Jo-sé María Alvarez Terrón, 'ma-| 
gistrado, juez 
■número unió 
partido.
Hago saber: 

juicio ejeoutiivo 

de primera instancia? 
de Valladoilid y suí

Que en 'los autos de 
seguidos en* este Juz

gado' oon- el número 120 de 1962, a 
instapcia de “Finanzauto S. A.”, re
presentada ' por él procurador señor 
Menéndez, contra don Dionisio Re
dondo Machazo, mayor de edad, casa
do y .vecino ,de Cogeces del Monte, 

el' cual se encuentra en situación de 
■rebeldía, 'sobre pago de 28.421 pese
tas de principal y 18.000 pesetas más 
para costas y gastos, sin perjuicio, 
>en providencia de la fecha, hé acor
dado sacar 'a la venta en, pública ■ 
subasta, por primera vez y término 
de 'Ocho días, a instancia 'de la parte 
actora, los siguientes bienes embar
gados 'ai demandado:

1. Un remolque de obapa, en buen* 
estado, de cuatro ruedas, cinco tone
ladas, .de la ca'sa constructora “Ba
rrios”, de Medina del Campo; valora
do en 8.000 pesetas.

2. Dos marran'os 'blancos, 'de raza 
“York”, de unos 40 kilos de peso; va
lorados en 2.000 .pesetas.

3. Un tractor, marca “Lanz”, de 
38 CV., matrícula VA 3.340, en buen - 
uso; valorado en 60.000 pesetas.
- 4. Un .arado de tres '■discos, marca 
“Tavi”, .modelo 260,26, Serie R-2, 
m'ero 6.543; valorado en 3.000 
setas.

Total : 75.000 pesetas. ' ■
ADVERTENCIAS

1.^ La .subasta es primera y 

nú- 
pe-

ten- •
dirá lugar en la Sala .de Audiencias , 
de este Juzgado, el 'día doce de 'sep
tiembre próximo, a Has once de su 
mañana.

2.^ Para tornar parte en 'la misma, 
deberán ' los lücitadores consignar pre
viamente en- la mesa del Juzgado o 
©stablecámiento público 'destinado al 
ef'eetc, una cantidad igual, po'r lo me
nos, al diez por ciento d'e su avalúo, 
sin 'Cuyo » requisito': no serán admity 
dos; .no admitiéndose, 'tampoco, pos
turas q.ue no .cubran las 'dos terceras 
partes 'de ia’ta'sación. ' ,

3.^ Que .los bienes embargados se 
■encuentran .depositados en poder de 
don Angel Espinel Ca.rtón, domicilia- 
do en esta capital, calle 
numero 
nados'.

Dado 
agosto. 

Torrecilla, 
sc'r eicami-36, donde podrán

en 
de

Valladolid, a treinta de
mil ' novecientos sesenta

y dos.—José María Alvarez Terrón. 
*® ’^'oroüarao. A&igel Mingo.
t ■I .--.

1 2.659-2.165

VÁÉLAQQ^ID.—NUMERO 1
■lDón‘Jose Maná Alvarez Terrón, magis

trado, juez de instrucción número uno 
Í^'VatíaáohdS^"’^ . ,

ror medio del presente se hace saber 
ala persona que se consideré propietaria 
de un transistor, recuperado por este Juz
gado y que le fuera sustraído en la playa 
de Puente Duero el día veintiséis de agos
to corriente, por cuyo hecho se tramita
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en este Juzgado sumario 277 de 1962, por 
¡hurto, comparezca ante este Juzgado ^e 
instrucción número uno, sito en el Palacio 
de.Justicia, a fin dp reconocer; en su caso, 
el transistor, hacerle entrega del mismo 
y el ofrecimiento de acciones del artícu
lo 109 de la ley de .Enjuiciamiento Crimi
nal, debiendo verificarlo dentro del plazo 
de, diez días; en otro caso, se entenderá 
por hecho el ofrecimiento y se dispondrá 
lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y dos. 
José María Álvarez Terrón.—El secretario^ 
Angel Mingo.

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escoiar González, 

juez de instrucción del distrito nú
mero dos de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto, se dejan 

sin efecto las requisitorias qué lla
mando al procesado Celestino Ulloa 
Rico, 'en sumario seguido en este 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Valladolid, bajo el número' 73' 
de 1956,' por él delito de estafa, fue
ron publicadas con fecha veintinueve 
de junio de mil novecientos cincuen
ta y selis en los Bottines Oficiales- 
de las provincias de Madrid y Valla- •. 
dolid; en atención a que dicho proce
sado ha 'sido habido y reducido a 
prisión.

D'ado en Valladolid, a veinte de 
agosto de mil novecientas sesenta y 
dos.—Rafael Gómez-Escolar ’ Gonza, 
lez.—El secretario, Angel Mingo.

2.630

MEDINA DEL CAMPO
Don Manuel Pérez-Minayo Urrutia, juez 

de primera instancia e instrucción de 
la villa y partido de Medina del Campo.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen diligencias 
en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad dimanante de la pieza sepa
rada de responsabilidad civil de la causa, 
número 102-1961, sobre imprudencia, con
tra Andrés Velasco Díaz, vecino del pue
blo de Mojados (VaUadoIíd), al cual, con 
fecha dieciséis de diciembre último, le fue 
embargada la motocicleta que después se 
dirá, en cuya pieza tengo acordado sacar 
a pública y segunda subasta para el día 
veinticinco del próximo mes de septiembre 
y hora de la doce de la mañana, con la 
rebaja «Jcl veinticinco por ciento del avalúo 
de los bienes embargados al expresado 
penado, que después se dirán y bajo las 
condiciones que también se expresan a 
continuación.

, BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta, marca «Montesa», 
Brío 81, matrícula VA-8427; tasada peri
cialmente en cinco mil pesetas (5.000).

Total, cinco mil pesetas (5.000).
CONDICIONES

Para la segunda y pública subasta de " 
dichos bienes embargados, se ha señalado 
el día veinticinco del próximo mes de 
septiembre y hora de las doce de la ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado de instrucción, sito en esta villa,, 
calle de Gamazo, número 1.

Advirtiéndose que para tomar parte en 
dicha subasta deberán los licitadores con- 
sígnar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, ai diez por ciento del avalúo de dicha 
motocicleta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose, tampoco, pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de là subasta.

Que los bienes designados se encuen
tran depositados en poder y domicilio 
del referido penado Andrés Velasco Díaz, 
en el^ pueblo de Mojados, donde podrán 
ser examinados.

Dado en Medina del Campo, a veinti
cinco de agosto de mil novecientos sesen
ta y dos.—Manuel Pérez-Minayo. —El se
cretario; P. H., Félix Valle.

J 2.647-2.166
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PEÑAFIEL
Don Vicente Maniega Valdés, 

tario del Juzgado comarcal 
secre-1 
de la|

villa de Peñafiel y su comarca, ■:
'Doy fe; Que en los autos de juicio 

proceso civil de cognición, 'seguidos 
en este Juzgado, a instancia de don 
Pedro Rodríguez Chicote, representa
do y 'defendido por el letrado don 
'Melchor Rodríguez Herreros, contra' 
don Manuel Mateas Blanco, sobre re
clamación 'de cantidades, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 

. siguiente:
Sentencia.—'Eri Peñafiel, a d'os de 

agosto de mili novecientos sesenta y 
dos. El señor don Manuel Arranz 
Burgoa,- juez comarcal de la villa de 
Peñafiel y su comarca, habiendo visto 
y oido los precedentes autos de -juicio 
proceso civil ide cognición, seguido 
entre partes, como demandante, don 
Melc.hor Rodríguez Herreros, en 
hombre y representación' de .don Pe
dro Rodríguez Chicote, casado, maes
tro albañil, cantero, mayor de edad 
y vecino'de Campaspero,^y como de

mandado, don Manuel Mateos Blan
co, contratista de obras; se desco
noce el esta'do civil del mismo y ve
cino de Avila, éste en estado de re
beldía, sobre reclamación de 10.000 
pesetas.

Fallo: Que debo 'de condenar y 
condeno al demandado don Manuel 
Mateos Blanco, a que tan pronto sea 
firme esta sentencia, abone 'aï actor 
don Pedro Rodríguez Chicote o per- 

■ sona que legalmente le represente, la 
cantidaid 'de 10.000 pesetas a que que
da reducida la deuda, una vez renun
ciadas como lo han 'sido expresamen
te las cuatrocientas veinticinco pese
tas restantes, con expresa imposición 
du costas a dicho demandado. Así por 
esta mi Sentencia, que dada la rebel
día del demandado, se notificará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
si dentro de quinto 'día no se pide 
por el actor 'la notificación personal 
del dem'andado, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel Arranz 
Burg'oa .—iRubricado.—La anterior 
sentencia fue publicada en el día de 
su fecha.— Firmado . — Vicente Ma
niega. '

E'S copia que concuerda con su ori
ginal a que me refiero, y para que 
sirva 'die notificadión al demandado 
don Manuel Mateos Blanco, declara
do en rebeldía, expido el presente 
testimonio en Peñafiel, a once de 
agosto ..dé .mdd , novecientos sesenta y

, - ■ ^&^Vicent4^^^^iega.
2.617-2.167
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Di]^' . LABRASARES Y GANADEROS
DE SAN • SALVADOR

'Cipriano Rodríguez Herrero, jefe de 
,1a Hermandad Sindical de Labia- 
d'ares y Ganaderos de. San Sal- - 
vador. \
Hace saber:' Que en la Secretaría 

de esta Hermandad y por espacáio de 
quince 'días hábiles, se 'encuentran 
expuestos al público- los padrones de 
derrama d¡e Policía Rural y cuotas 
de encuadramiento, correspondi'eintes 
al ejercicio de 1962, durante cuyo- 
plazo y quince días m'ás, pueden for 

.,mular lias interesados cuantas reda- 
maciones estimen pertinentes.

San Salvador, 16 de agosto de 1962. 
El jefe de^ fe^^H^mandad, Cipriano

2.587-2.168
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